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administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 19 de no-

viembre del 2018 el expediente que ha de regir la licitación convocada para la adjudicación por
este ayuntamiento del aprovechamiento de caza del monte nº 324 de U.P. denominado los
traviesos de Valdenarros y perteneciente a este ayuntamiento, se anuncia la licitación confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento de El Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. www.burgosma.es/sedelectronica.
d) número de expediente. 483/2018.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. aprovechamiento de caza.
b) descripción. aprovechamiento de caza del monte nº 324 de U.P. denominado “los tra-

viesos de Valdenarros” y perteneciente a este ayuntamiento.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) duración: 5 años, de 2019 a 2024 (temporadas de caza 2019-2020 a 2023-2024 ambos in-

clusive).
e) admisión de prórroga. no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. Precio únicamente.
4. Presupuesto base de licitación:
importe: 8.457,23 euros anuales más iVa.
5. Garantías exigidas.
Provisional: no.
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definitiva: 5% precio adjudicación sin iVa.
6. Requisitos específicos del contratista:
los determinados en el Pliego de condiciones administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Perfil del contratante.
b) modalidad de presentación. oficina de registro y por correo.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
8. Apertura de ofertas:
a) descripción.
b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma 42300.
d) Fecha y hora. se comunicará oportunamente.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de noviembre del 2018.– El alcalde, Jesús alonso

romero.                                                                                                                                 2238

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 19 de no-
viembre del 2018 el expediente que ha de regir la licitación convocada para la adjudicación por
este ayuntamiento del aprovechamiento de caza del monte nº 299 de U.P. denominado mon-
tecillo y perteneciente a este ayuntamiento, se anuncia la licitación conforme a los siguientes
datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento de El Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. www.burgosma.es/sedelectronica.
d) número de expediente. 484/2018.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. aprovechamiento de caza.
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b) descripción. aprovechamiento de caza del monte nº 299 de U.P. denominado “monteci-
llo” y perteneciente a este ayuntamiento.

c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) duración: 5 años, de 2019 a 2024 (temporadas de caza 2019-2020 a 2023-2024 ambos in-

clusive).
e) admisión de prórroga. no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. Precio únicamente.
4. Presupuesto base de licitación: importe: 8.574,80 euros anuales más iVa
5. Garantías exigidas.
Provisional: no.
definitiva: 5% precio adjudicación sin iVa.
6. Requisitos específicos del contratista: los determinados en el Pliego de condiciones ad-

ministrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Perfil del contratante.
b) modalidad de presentación. oficina de registro y por correo.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
8. Apertura de ofertas:
a) descripción.
b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma 42300.
d) Fecha y hora. se comunicará oportunamente.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de noviembre del 2018.– El alcalde, Jesús alonso

romero.                                                                                                                                 2239

aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno local de 19 de junio de 2018,
el proyecto de las obras de “arreglo de calles” en El Burgo de osma-ciudad de osma, redac-
tado por el arquitecto municipal d. Eduardo castillo izquierdo, se somete a información pú-
blica por el plazo de 8 días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas. 
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://burgodeos-
ma.sedelectronica.es).

El Burgo de osma-ciudad de osma, 20 de noviembre del 2018.– El alcalde, Jesús alonso
romero.                                                                                                                                 2241

CARAZUELO
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.l del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2019, aprobado inicialmente por la corpo-
ración en Pleno, en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2018.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del citado real de-
creto legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
carazuelo, 19 de noviembre de 2018.– El alcalde, diego serrano romera.                   2246

CIDONES
Por acuerdo de Pleno de 7 de noviembre de 2018 ha sido aprobada la memoria valorada de la

obra “conservación y mejora de caminos rurales en el término de cidones”, con un presupuesto
de 19.999,32 euros (iVa incluido), redactada por el arquitecto d. carlos severino Garcés.

se somete a información pública por espacio de ocho días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen
y, en su caso, presentación de reclamaciones. 

cidones, 7 de noviembre de 2018.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                  2256

CUEVA DE ÁGREDA
El expediente nº 1 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de cueva de Ágreda

para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 18 de septiembre de 2018 en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

El Presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de gastos

Capítulo                        Denominación                           Importe
      2             Gastos en bienes corrientes y servicios      3.300,00
      6             inversiones reales                                        4.050,00
                     total aumentos                                            7.350,00
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El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
disminuciones de gastos

Capítulo                        Denominación                           Importe
      6             inversiones reales                                      -7.350,00
                     total disminuciones                                   -7.350,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

cueva de Ágreda, 20 de noviembre de 2018.– El alcalde, miguel alonso sánchez.      2231

POZALMURO
El expediente 1-2018 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Pozalmuro para

el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 19 de septiembre de 2018 en vista
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de
dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

El Presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de gastos

Capítulo                        Denominación                           Importe
      2             Gastos en bienes corrientes y servicios      6.000,00
      6             inversiones reales                                      12.000,00
                     total aumentos                                          18.000,00
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

aumentos de ingresos
Capítulo                        Denominación                           Importe
      7             transferencias de capital                            4.500,00
      8             activos financieros                                   13.500,00
                     total aumentos                                          18.000,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Pozalmuro, 20 de noviembre de 2018.– El alcalde, José Gerardo Pardo asensio.         2229

RIOSECO DE SORIA
INFORMACIÓN pública relacionada con la solicitud de autorización de uso excepcional en

suelo rústico común, licencia urbanística y licencia ambiental, “para el establecimiento
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de la actividad apertura y explotación de una gravera, en las Parcelas 1532, 25532 y 45532
Polígono 6 en la localidad de Valdealvillo, municipio de Rioseco de Soria (Soria)”.

Presentada solicitud en este ayuntamiento por d. dionisio manuel García tejedo, actuando
en nombre y representación de cYoPsa-socia, s.a. y obras Públicas y regadíos, s.a.,
abreviadamente UtE Venta nueva enlace santiuste, para concesión de licencia urbanística pa-
ra el establecimiento de la actividad apertura y explotación de una gravera, en las Parcelas
1532, 25532 y 45532 Polígono 6 en la localidad de Valdealvillo, municipio de rioseco de so-
ria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 decreto legislativo 1/2015 de 12 de no-
viembre por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental.

de conformidad con el artículo 307.3 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por
el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en este Boletín oficial de castilla y león.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales, los martes y jueves de las 9,00 horas a las 14,00 horas para que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

En la sede electrónica del ayuntamiento de rioseco de soria, dirección sede electrónica de
rioseco de soria, se colgará el anuncio de información pública.

rioseco de soria, 20 de noviembre de 2018.– El alcalde, Juan José sevillano canals. 2237

TAJUECO
Por acuerdo de Pleno de fecha 9 de noviembre 2018, se acordó la aprobación de la memoria

de las obras denominadas “mejora de camino en tajueco a Bayubas de arriba. término mu-
nicipal de tajueco” redactada por el ingeniero de caminos, rafael santamaría ausín, cuyo pre-
supuesto asciende a la cantidad de diecinueve mil novecientos cuarenta y uno con veinte
(19.941,20) €.

se expone al público a los efectos del art. 93 de texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, aprobado por real decreto legislativo 781/18986, de 18
de abril, por plazo de 8 días hábiles.

tajueco, 20 de noviembre de 2018.– El alcalde, david soria Álvarez.                          2232

administración dE JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acUErdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 12/11/2018, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del
reglamento de Jueces de Paz (B.o.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las
poblaciones que se relacionan a continuación, de la provincia de soria.
                  Población                                       Cargo                                            Nombre
ÁGrEda                                                    sUstitUto        lUis JaViEr rUiZ rUBio
aldEalPoZo                                          titUlar             daVid domÍnGUEZ GarcÍa
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

aldEHUEla dE PEriÁÑEZ                  titUlar             marcos dE miGUEl mUÑoZ
almalUEZ                                               titUlar             JosÉ antonio sancHo BartolomÉ
almalUEZ                                               sUstitUto        antonio BordEGÉ HErnando
Barca                                                       titUlar             JosE-marÍa ortEGa dEl castillo
BErlanGa dE dUEro                          titUlar             JEsÚs martÍnEZ HErnÁndEZ
BorJaBad                                               titUlar             JosÉ manUEl tEJEro JimÉnEZ
cErBón                                                    sUstitUto        JosÉ marÍa dEl Barrio ValEr
cUEVa dE ÁGrEda                                titUlar             óscar rEVilla HErrEro
FrEcHilla dE almaZÁn                   titUlar             marÍa PUriFicación BorJaBad laPEÑa
FUEntEstrÚn                                        titUlar             JUan Francisco martÍnEZ Val
la PóVEda dE soria                           titUlar             irEnE sanZ martÍnEZ
maJÁn                                                       titUlar             PascUal BorQUE ValtUEÑa
maJÁn                                                       sUstitUto        amParo sanZ morEno
narros                                                    titUlar             marÍa dE las niEVEs GómEZ laFUEntE
narros                                                    sUstitUto        antonina adoración martÍnEZ martÍnEZ
Pinilla dEl camPo                             sUstitUto        EVaristo millÁn millÁn
QUiÑonErÍa, la                                    sUstitUto        ana rocio Gil martÍnEZ
san EstEBan dE GormaZ                 titUlar             ElEna JaUrEGUi diaZ dE cErio
sUEllacaBras                                     titUlar             PEdro laFUEntE laFUEntE
sUEllacaBras                                     sUstitUto        ÁlVaro Bonilla GómEZ
torrUBia dE soria                             titUlar             Pilar rEmEdios solanas Gil
ValdEaVEllano dE tEra                 titUlar             marÍa dE la PaZ GómEZ martÍnEZ
ValdEaVEllano dE tEra                 sUstitUto        amalia arriBas rodrÍGUEZ
VElamaZÁn                                           titUlar             JUan JosÉ mUÑoZ rodriGo
VillasEca dE arciEl                         titUlar             PascUal dEl HoYo martÍnEZ
VillasEca dE arciEl                         sUstitUto        alBErto ciriano martÍnEZ
VinUEsa                                                   titUlar             marÍa altair cHUlia ortEGa
ViZmanos                                               sUstitUto        JUana GarcÍa PÉrEZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
el artículo 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administra-
tivo común de las administraciones Públicas.

Burgos, 14 de noviembre de 2018.– la secretaría, maría del Pilar rodríguez Vázquez.    2226
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